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Esta Academia sabrá realizar con patriotismo acen
drado e ilustradamente esa obra magna y perdurable, 
acrisolada en el alto observatorio de la ciencia, que sobre
puja las fronteras de todas las ideologías y a todas ilu
'm.ina con apacible luz. 

... ~ 

Contestación del doctor Alejandro Urbaneja 
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reunidos para estrecharos las manos y congratularme con 
vosotros, por la conquista que habéis hecho de la persona- 1 

lidad del recipiendiario, diplómata y estadista erudito-, 
cuyo nombre no ha vivido nunca encerrado dentro de las 
cuatro paredes del hogar intelectual vene»iolano, sino que, l 
salvando sus límites geográficos y científicos, ha penetra
do gallardamente y tom.ado puesto en primera fila, allá, 
en los cenácu1'os de la sabiduría internacional 

Al tocar a las puertas del académico hogar, Don Si
món Planas Suarez, le habéis. ofrecido asiento en el Sillón 
que dejó vacío la muerte reciente y sorpresiva de Don 
Laureano Vallenilla Lanz, cuya palabra parece aletear 
viva, fresca e irónica, relampagueantemente dicaz, briosa 
y profunda, en los problemas y en las t~sis que expone en 
las páginas sagaces de sus libros, castizos siempre en la 
forma, y en el fondo, medulares, como. habrá de reconocer-
1o la Historia, cuando enfríen los carbones en áscua de las 
pasiones políticas, de ordinario más abrasado:ras e intran
sigentes que ecuánimes y justicieras cuando la interpreta
ción y el juzgamiento andan contemporáneos con la pro
ducción. 

Me habéis escogido para contestar, Señores Académi
cos, al discurso de incotporación que acaba de pronun
ciar el recipiendario, y tiemblo, al considerar que, si fuís
teis generosos conmigo, no anduvísteis felices en la esco
gencia, como habréis de observarlo sin un mayor esfuerzo 
de vuestra perspicacia. 

Don Simón Planas Suárez propugna una tésis, funda
da en el debar estatutorio o institucional en que se halla 
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esta Academia "de propender al desarrollo y progreso de 
1as ciencias políticas y sociales . . . " y consistente, en me
ditar ·y formular un pmyeeto de Qódigo Fundamental, no 
l!U.;:l, Constitución má,s, porque esa · obra parece .. preo.cupar, 
:periódicamente, a .nuestras Cámaras Legislativas, sino un 
proyecto . téc:r¡.ico de Constitución de la · República, esto es, 
.spmetida a pr.pcedünientf:>s, reglas y principios en relación 
con los medios ge0g:ráfíoos, étnicos, ·económicos, éticos, 
lü,stóricos y sociales,. o lo que vale igual: una Constitución 
de índ9le y factura venezolanas, para venezolanos . . . 

Quiere él, pues, que laboréis, con toda vuestra ciencia, 
una obra sabia y autóctona. 

Oon efecto, la labor sugerida es vasta, y, será trascen
dente, en el ·caso de' su practicabilidad; dependiendo ésta 
de la acogida que prestasen al proyecto elaborado, los Círcu
los polítioos y gubernamentales. Empéñese la Academia 
en dar vado a la obra, y el éxito coronará su patriotismo, 
vencidos c<0mo serán los escollos emergentes, por su vo
luntad entusiasta. 

L0s legisladores de Venezuela, desde los de 1830, en 
Ja Constitución que dieron a la República, denominándola: 
"Constitución del Estado de Venezuela", tuviernn por nor
via, a más de la organización de los Pod~r.es P1fülicos, la 
·oonsagración de garantías para los derechos o libertades 
individuales. En este primer Libro de nuest.:r.o Derecho Pú
~lic.o Constitucional, se abolieron: la confiscación de bie
nf)s, las penas crueles y se prescribió, "la limitación, ~n lo 
posible, de la pena capital", dando así, con el consejo, un 
Primer paso hácia el porvenir benigno. Era una reacdón 
·C!:>ntra la tradición, leyes y costµmbres coloniales y de la 
postguerra de la Independencia, y, e11 tal camino, reconoció 
l,a libertad civil, la seguridad individual, la igualdad ante la 
ley, la libertad de transitar, mudar de domicilio, llevar sus ' 
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bienes, regresar al país, y constituyó la casa en asilo, sal
vo allanamiento legal. 

La sucedánea de 1857, abolió la pena capital para 108' 

delitos políticos, dando así un . segundo paso hácia el mejor 
futurn. Prohibió el restablecimiento de la esclavitud en 
Venezuela, lo mismo que el tormento, la confiscación de 
bienes y la imposición de penas crueles e infamantes. Re-
conoció el derecho individual de transitar, cambiar de do
micilio, llevar los bienes y volver con _éllos al país, cum
pliendo las formalidades ,de ley. Reco:noció la libertad del 
pensamiento, expresado de palabra o por escrito, así como· 
la anterior. 

La Constitución de 1858, derogatoria de la preceden
te, y anulada a su vez por decreto dictatorial del General 
José Antonio Páez, Jefe Supremo de la República, en su 
efímera vida, levantó, en cláusula inmort¿tl, un monumen
to glorioso a la abolición radical de la esclavitud, declaran
do libres los esclavos que pisasen el territorio venezolano. 
En ese mismo texto constitucional, se reconocen y garan-
tizan los derechos del hombre a pensar y expresar, de pa-
labra o por escrito, o por la prensa u otros medios, pensa
mientos u opiniones, no ofensivos a la moral pública, ni a 
•la vida privada. Re<Xmoce, como las precedentes, el dere
cho de reunión sin armas, . y el de asociación con objeto pú
blico o privado, el de transitar, llevar sus bienes, &. 

A esta Constitución, sucedió la de 1864, que fué la 
expresión ideológica de la Revoluciói1 federalista, a raiz 
de la guerra de "los cinco años", la cual nos legó, entre. 
muchos buenos preceptos, el pésimo del fraccionamiento 
federativo del territorio,· con el objeto de contentar al ca
ciquismo popular, de desastrosas consecuencias en lo polí
tico y lo administrativo; porque cada fracción territorial 
o Estado, fué una caricatura de la central, sin disponer de
medios eficientes para el mantenimiento decoroso de la. 
categoría o jerarquía, ni para el desarrollo de sus fuerzas 

, 
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.económicas, industriosas y culturales, esto, en la mayoría 
<le los Estados, con salvedad de alguno, enriquecido por el 
medio físico y la inmigración europea. 

Entre los buenos preceptos de la Constitución federa
lista son de contarse, los relativos a las garantías indivi
duales, en número de quince y cuya primera expresa: "La 
inviolabilidad de la vida, quedando abolida la pena capital, 
cualquiera que sea la ley que la establezca" 

En mi sentir, los derechos del hombre que garantiza 
la Ley Fundamental, no constituyen concesiones de la vo
]untad popular, en sus esporádicas revoluciones contra los 
regímenes adversarios; porque éllos poséen un origen ra
dicalmente natural, cuanto que corresponden al funciona
miento orgánico del individuo humano. El hombre es po
seed9r de un organismo dinámico, que vive, porque se sus
tenta de sus relaciones con los medios · circundantes. Gam
bia él de domicilio, por ejemplo, no por que la ley le diga 

,, que lo puede hacer, sino porque necesita del espacio para 
·el desarrollo de sus pulmones, que viven y se nutren del 
~:Xígeno oomponente del aire que respira; y si va de un 
lugar a otro, si transita, no es por que se lo permita una 
.autoridad o un principio legal, sino porque dispone de pier
nas precisamente para caminar o transitar, que, si se le 
impidiese el hacerlo, se le dañarían por la inacción, pues 
todo órgano posée una función biológica o vital, que no ~e
pende de las leyes políticas, sino de las leyes naturales, 
resumidas en este postulado: "órgano que no _funciona, se 
atrofia" . . : . 

El hombre habla, porque piensa. -La lengua es un ó:r:
gano ejecutivo de relación. No hablaría él, si no tuviese al 



- 52 -

lado, o cerca, otro hombre para comunicarle sus pensa-, 
mientós, o una mujer, que sería mejor desde todos los 
puiitós de vista; por que eion ·el otro podría batirse, pbr un 
quítame allá esas pajas, en tanto que la mujer ío haría ha
blar hasta por los codos; además, que, con ella, las cuen
tas podrían arreglarse en'-i.ma charla muy tierna. 

~ ... " • l. ' l 
Hablar, pues, de palabra ó por escrito, es una f,unción 

orgáp.ica, que ha menester de entrenamiento li.bre para la 
facilídad de ia expresión y de 111 comprensión. La iengua, 
Órgáno ejecutivo del cerebro, no anda sola . . Se ac@mp~~ 
siempre en sús tareas, dél oído, que resulta ser un leai com
pañero de labor. Sin oir la palabra humana, no despertará 
la lengua de su modorra habitual. .Precisa galvanizarla con 
él ejemplo; por que es hablandó como llegan algunas ve
ces, · los· · hombres; a efitend.ers~, mivándolés gran ventaj.á 
las mujeres¡ qui~:nes se e,ntieB.den siefhpre:, aúñ: cuando ha~ 
blen todM a urt misma tiempo. ; 

El legislad-0r1 qufaás sin percatatse bien del fenóméfio 
bio11f>gicó, cortsagra la garantín. det derecho i11dívidtial, aWi~ 
buyendó lu cd'.Magtacióh al espítitu. de '. :Jos geflitor és. dé la 
R~vtdúéión francesa · én la Europn. occident111, .ó . al , d~ lóll 
campeones de lá Guerra :nagrut de nuestra .. Ifidepefidencia, 
ó . al de los de la Guerra ferétalista htH!S:tr'a, en ' este pedMQ 
de: oró rubid y de oto 11egto· qU'é se Hania·Vefit'lzuela. 

f'., i;,ú 

~ 

Cuando la Constitución garantiza la libertad de reu~ 
nión ·. s.Ín armas, no es por ·grada de los constituyentes P.Qt 
ia que se ha liegad.o ~ tal consagráción: obedece ésta 'ªí i~~ 
tuitivo reconocimiento de la existencia de una fundón or-' 
gánica vital: la de relación· de -las facultades intelectuales 
del hombre, que radican en el cérébro,; por que la ex.posi
ción <le '1as ideas, o' la Cómunfoácíptt ·4é ideoiogías,· o el in-

. ' i:.' ' .,. ' ,· ·.• :• ' 
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tercambio de .11spiraciones individuales, se realiza en el seno 
de los círculos socialés, con mucho mayor eficacia que la 
que podtía obtenerse éntre individuos dispersos, separados 
por la lejanía de los hogares y las dificultades del t ránsito 
en tegioñes · mo.htañosas o des,olada¡:¡ bajo el azote micro'
bianó del anquilostórno o del palildismo. 

No es concesión graciosa la de la garantía de la invio
labilidad del hogar; ella se impone a la conciencia pública, 
y .la consagran todas las Constituciones· que, desde 1830 
hasta ayer, se ha dado la República; porque . el hogar di
funde su benéfico calor en los miembros entumecidos o 
ac.ardenalados del hombre que lucha por llevar a él el pan 
ootidiano.; porque allí vive y trabaja también la muiler; 
qu~en c0n su ternura; le estimula y alienta a soportar la8 
fatigas de fa .ruda faena; porque allí; Señoras!, bullen la 
gracia y la risa de los .niños, los hijos del Amor conyugal, 
quienes habrán de ser los hombres y las mujeres del inm~~ 

diato porvenir. 
Es, pues, por uria razón biológica pót la que se ga· 

ra11tiza. la inviolabilidad del hogar; porque es asilo de sé" 
res humanos¡ porque es téhlplo de procreaciones ; por que 
~s cuna; o : nido par~ el so~iega y fa., crianza de los :niñds; 
I?fn•que es es<!uela para la ~hseñanza de la moral y d.e las 

.religiosas y buenas costumbres; y por que es eslabón p~i~ 
mario de sociedades y naciones humanas. 

\ .. ·! 
~ 

Desde 1864, ért todas las Constituciones q_u~ rigier~ 
la República, sih excluit' aquéllas én ·tas qtié, las pasiones 
políticas obscurecieron momentáneamente la mentalidad 
i~gi/;latlya, Íiguta ert ptírner Mn~Úpo; ia; garantí~ de la 
vida, ton la supresió~ de. la .pena caP,it¡;tJ~ 

tos legif!ladores del ()4 t,uvíeró1~ 'a~te los ojos, poF es
pado' d~ cinco años, ~l · espect~qulo apocalíptico de la. carni,. 
¿erfa humana, ya .en los tampos de batalla, Ya en .los .. Co:µ-; 
~ejos de Guerra, breves y suma~ÍQS; · ya en las· ~ontiendag 

,' • ' ' • • 1 
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militares individuales. La guerra, que es escuela de san
gre, y aún también de hechos heróicos, porque arriesgan 
la vida los bélicos contrincantes en el empeño de conquis
tar la victoria con la derrota y la destrucción del adver
sario, la guerra, aunque parezca paradógico, enseñó a 
amar la vida; y, como una protesta humanitaria e inmor
tal contra la hecatombe, oonsignó el constituyente, en el 
Libro de la Ley Fundamental, la inviolabilidad del derecho 
a vivir, lo que implica el de trasmitir la vida, que no otra 
cosa significa garantir su inviolabilidad y abolir la pena 
capital . ... · 

Es éste, a mi ver, o mejor, a mi leal saber y entender, 
el precepto supremo en lo~ de las garantías estatuidas por 
la Asamblea Constituyente en la Constitución venefolana; 
porque niega el derecho de suprimir la vida aún al propio 
soberano; esto es: al Pueblo, constitutivo de la Nación; 
porque el Estado no es, nada más, sino su organismo ju
rídico en lo legislativo, en lo ejecutivo y. administrativo y 
en lo judicial. El -0bra por delegación del Pueblo, quien no 
delega su total soberanía, sino el funcionamiento de ésta 
en los tres ramos del Poder Público señalados, en la impo
sibilidad material de ejercerlos personal y simultáneamen· 
te, por fodos y cada uno de los individuos integrantes de 
la Nación. 

Todos nosotros y los otros, todos los que pensamos y 
sentimos, con la conciencia sana de . nuestros pensares y 
sentires, constituimos el Pueblo, la Nación. 

Dictamos las leyes, por nuestro órg·ano legislativo; las 
ejecutamos, por nuestro órgano ejecutivo y administrati
vo; y las interpretamos y aplicamos, por ·nuestro órgano 
judicial. Mas así como ninguno de los elementos individuales 
componentes del Pueblo o Nación, aisladamente, es ~ ;sobera
nQ, asimismo, tampoco lo es ninguno de los tres ramos del 
Poder Público, constitutivos del organismo jurídico de la 

,,,:~ 
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N.aci6n, sino delegatarios de ésta, en la función específica 
de sus respectivos encargos. 

El Congreso no es soberano, aunque, en el deseo de 
ser1o, se apellide tal; y no lo es, porque está limitado en 
sus funciones por pautas constitucionales que no puede 
ampliar ni restringir, sin caer en usurpación de atribucio
nes. Asimismo el P1bder Ejecutivo. y el Judicial: entrambos 
se rigen por 'infranqueab1es> pautas legales que definen sus 
respectivas funciones, sus poderes, como mandatarios del 
soberano. Y aquí vemos, Señores Académioos, que el Esta
do y la Nación son dos entidades .inconfundibles; desde el 
punto de vista político-jurídico. 

Mas aun, si el Estado por sí, no puede hacer; sino lo que 
le pautan sus leyes constitutivas, la Nacían, invocando su 
ooberanía, no podría hacer tampoco lo que le diere su gana, 
como lo créen o lo fingen creer por ahí los que nos hablan 
de la Salud Pública o del Supremo interés social, como si 
anduviéramos todavía bajo el imperio tiránico de la Reye
dad y de las costumbres políticas medtoevales ; épocas en 
las que bastaba invocar el mito de la Salud Pública o el del 
SUPREMO INTERES SOCIAL, para que fueran descono
cidos los derechos del hombre, y se despojase a éste de sus 
riquezas y cayese su cabeza bajo la cuchilla de los despo
t}sJllOS tenebrosos e ignaros .... Nó ! La Salud Pública 
y e¡ Supremo INTERES SOCIAL andan hoy cabizcaídos 
ante los derechos naturales del hombre, garantidos por la 
Ley Fundamental .... La Nación está también someti
da a sus propias pautas constitucionales; porque, si los ele
mentos individuales constitutivos . del Pueblo, están cons
treñidos por normas legales a vivir y desenvolverse dentro 
de los límites definidos por tales normas, el tod-0, que lo 
es élla, la Nación, está presa en sus propias redes; porque 
se. halla sometida a las mismas normas jurídicas a que lo 
están sus elementos individuales constitutivos. La lógica 
del raciocinio no deja dudas respecto a la verdad del pos
tulado: la Nación no puede hacer lo que le dé su gana. El 
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Pueblo, que es ella misma, tiene un dogal al cuello : el do
gal de la Ley! De facto, bien pudiera él pasar por cima de 
élla, o desgarrarla o .¡:¡,bra;¡:¡¡.rJª- en llamas . . . Pero, a todo 
~sto se llama: usuroa.<:dón, de.spotismo, tiranía, salvajismo. 
'E,qµivaldría a su¡;;titµir al salvafo, al tirano, al déspota, al 
QSlH'pador individua}, . po:r .. el µsurpador, el déspota, el ti .. 
ninµ o el salvaj'e col~ctivo. fü, Señore:;; Académicos! .una, 
~imple mutación o trueqpe, p.ero qµe entraña una profunda 
d~gradación de la Dernocracía,. porn_ue equivale a trocar el 
annjfio . de su t(!ni~a por la púrpur.a llameante .de la Oclo
~rasia vengativa . . . · . ! 

Señores Académicos ! 

Don Simón Planas Suárez os conjura a la elaboración 
de un Proyecto de Constitución venezolana,, bajo la inspira
cíón del Libertador y con sujeción a un tecnicismo irre
prochable. y sevem, de manera que podáis dar ·a luz un Pac
to Fundamental que satisfaga las exigencias democráticas, 
iluminado por la Justicia, basado en e1 Derecho Natural, en 
Ja tradición históríoo-política de la República y plenos, to
dos vosotros, de la recordación del hasta hoy insuperado 
patriotismo del Padre de la Patria. 

Por mi parte, quiero deciros en sigilo, mis ilustres co
legas, que para esta patriótica y prístina labor, no debéis 
mira:rios jamás e.n el espejo rutilante de la Constitución 
l;:>oUvariana, no os ofusque y cautiv·e su brillo, porque bro
t~ ella del cerebro c:alidoscópico del Grande Hombre en un' 
risueño momento de exaltada ensoñación . . . Asímismo 
también os advierto, que es bueno desc,onfiar de la suce
sión hereditaria constitucional, pues, que, en poco más de 
u,na centuria, nuestras Asambleas Legislativas dieron, su
. ce.sivamwite, a luz, diez y siete Constituciones y un Esta
tuto Constitucional Provisorio; siéndome penoso anuncia
ros hoy que, oon alegría primeriza, infantaba ya la décima
octav.a rn~estra actual laboriosa Asamblea, pero que, por 
¡u buena estrella, se ha extinguido la de su esperanza en 
un aborto sin complicaciones .. ,; .. : 
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